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y na.rA loo ~jMt!1clos te6riOM de 1M oposiciones 8e incor
porarán. a su vez, 108 señores: Don Juan VelatdeFuertes.
Catedrático de la F'acultad de Ciencias Polltlcas. Eoonómlcas
y comerciales de Madrid. como VOCal titular, suplido, en su
caso. por don Angel Alcaide Inchaustl, también Catedrático
de dicha Facultad, y los señores don Mariano 8ebastián He
rrador, Profesor de la Facultad de Derecho de Madrid, como
Vocal tltulllI'. y don Eduardo Garcle. de Enterrla Y Martlnez-

Grande, como VoeaJ. suplente del e.nterlor y a.sim1smo Profesor
de la Facultad de Derecho de Mo.drld.

Lo que digo a V. L para. su conocimiento y demáS efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 1 de febrero de 1969.---'P. D.•. el Subsecretario. Ysast

Ysasmen<!L

Ilmo. Sr. Subsceretario de comercio.

111. Otras disposiciones

ORDEN de 25 da enero de 1969 por la que se con
cede la Cruz del Mérito Naval de segunda clase,
con distintivo blanco. al Gerente de la Empresa de
Tráfico· Portuario «.Fortuny. S. AJ>, de la Guinea
Ecuatorial, don Francisco Gon2ález 07"02co.

MINISTERIO DE MARINA

A propuesta del Almirante Capitán General del Departa
mento Marltlmo de Cádlz, de conform1clad oon io Informado
por la Junta. de Recompensas y en atenclón a los méritos con
trs.1doe por el Gerente de la Empresa de TráIico Portuano
«Fortuny. 8. A.», de la Guinea Ecuatorial. don Francisco OOn
zález Qrozco. vengo en concederle la Cruz del Mérito Naval
de segunda clase, con distintivo blanco.

Mo.drld, 25 de enero de 1969.

Soria, Sagides, Chaorna, Judea, Iruecha.. Somaen, Jubera. La1na
y Velilla de Med.ina.celí, como consecuencia de la incorporación
de sus términos municipales al de Arcos de Jalón (&ría).

Este M1n1sterl0, de conformidad con la propuesta formulada
por 1& SsJa de Gobierno del Tribunal SUpremo, y ten1eudo en
cuenta lo establecido. en la base primera de la Ley de 19 de
julio de 1944. ha acordado 1& supreslón de loe Juzgadoe de Paz
de AgUllar de Montuenga, Montuenga de Soria. Sag1des. Chaor
na, Jodeo. Iruecha., Somaen. Juber... LaWa Y Velilla de Medl
nacel1 y su 1ncorporaclón al de igual cla8e de Arooe de Jalón, el
que se hará cargo de la documentación y archivo de los Juz~
gados suprimidos.

Lo que comUnico a V. 1. para su conocim1ento y demás
efectos.

Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid. 31 de enero de 1969.--iP. D .• el Subsecretario, Altre

do López.

Ilmo. Sr. Director general de Just1cta.

RESOLUCION de la Dirección General tú Servt·
cios por la que 8e Iuwe tnlblico haberse dispuesto
se cumpla en sus propios términos la sentencta que
se cita.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

Excmos. Sres.: De orden del eXCélentis1mo señor m1n1stro
SubsecretllI'io de esta Presidencia del Gob1emo.~ubllca,para
general eonoc1m1ento y cumpl1m1ento en SUB pr términos.
1& sentencia dlctada por 1& Sa1& 5." del Trlb 6uln'emo en
el recurso contencloso--administrativo, número 4.920. promondo
por doña MIlI'la Lui... Al"""'... y atroe. irnpullD&IldO denega
ción presunta por s1lenclo adm1ni8trattvo de la Comisión Su
perlor de PersonalL a rec1&maclón deducida por 1&8 cltadas
recurrentes en nOVIembre de 1966 para aplicac1ón del conte
nido de los Reglamentos del Protectorado de Marrnecoa de
19211. 19:14 y 100'1. en cuya pllI'te dlspoeltlva dice 10 slgulente:

«Fallamos: Que, con acepta.cl6n de la tesis que sustenta el
representante de 1& Adm1n1stro.clón en su escr1to der1vado del
trámite del mleulo 43'-2 de la Ley JurllIdIoclonal. debemoe
decl&r1lI' y declaramos la lnadm1slóri del recurso contencioso
administrativo que dafia Maria Luisa .A1mans& .Cobos. dafia
Dolores Perrero Olmedo. doña Conoepclón Almanse. Coboe, do
ña Mana Remedlos Sánchez Perrer. doña Manuela Reyes Agu!
rre. doña CllI'Illen T~ Córdoba, doña Franc1sca VáZquez de
la Calla. doña Matllde Méndez Huecas. dalla Petra Francisca
González Rodr1guez. doña Clemenciana L6pez Gomolloo. doña
Mercedes Bantoja Vei"daguer. dada Elvira "l."r1gueros. Petialver.
doña MIlI'la Benéitez Cantero. doña Marta Blanea ortega Oó
mezo doña Purificación Martlnez Cl>yael... dalla Maria Kernán
dez AlvllI'ez. doña Rosalla de la Vega :Macla.s. doña MarIa Paz
Lozano L6pez. doña Lucia Rodriguez Lafu<mte. doña MarIa
PilllI' Igles1lls otero, doña Enr1queta Vinu.... Eslava. doña MIlI'
garlta Ureña Ga.rcl... doña Marla de loe Angeles COrtés Pachón,
doña Mana Vlctona de Medreno y Rlv.... doña Ana MIU'ia
Vigueras Franco. dofia Maria Amalia de Medrano Y R1vas, dofia
Concepción de la Mota Clavija. doña CllI'ollna Rivelles Ibáñez,
doña Fellse. OUillén Gonzáles. dalla Joee!a Mas Pulg. doña
Em1lla Andrés Jlménez. doña A!rtca Cuadros SUero. doña A!rt
ca Culebras Garc1... doña MatUde Palma Ram1rez. doña Maria
Joee!a Espinoea Jlménez y doña Matllde Goeál..., Filloy. fon
cionarlas integradas en la Adm1mstmclón Civll de] Estado
como procedentes de la Escala Auxiliar de la. Zona del Pro-
tectorado de Espaiía en Marruecos. interpUB1eron contra la de-
negación presunta de las pretensiones que formularon ante la
Conúsión Superior de Personal el 19 de ncmemtre de. 1966 Y
21 de febrero de 1967, sin que ello lleve aparejada especial im-
posición de costas.»

Lo digo a VV. EE. para su conoclm1ento y efectoe. MIN1STE R IO DE HACI E N DA
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid. 25 de enero de lll69.-El Director g."...al. José Ma

ría Gamazo.

Excmos. Sres. ...

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDEN de 31 de enero de 1969 por la que se acue,..
<la la supr~ d~ 108 Juzgad08 ele P"" de Aguilm
de Montuengtl. Montaenga de Borla. BIIIlfcle8. Chaor
na. JudesA Imecha. Smnaen, Jubera, LafM 11 Velilla
de Medinacell (Borla).

Ilmo. Sr.: Visto el expedlente instruido para la supreslón de
loe Juzgadoe de !Paz de Agu1Iar de iMontuenea, Montuenea de

CORRECCION de errores del Decreto 334111968,
de 26 de dlelembre. por el que se cede a la Dipu
tación PrO'Dincfal de Barce'lofuJ el inmueble den()oo
mi.nado «FIar de MtJ1IO». sito en el Ayuntamiento
de Bartfa1Wla, para la asistencia p8IqultItrlca de
enfermos seniles, de nifí08 subnormales y de aque·
llas otras modalfdtldes de la misma que acometen
en su día la mejor utUizactón de sUS tnstalactones.

Advertido error en el texto remitido para. su publicaclÓD. del
citado Decreto, inserto en el «Boletln OIleial del Estado. 011
mero 24. de fecha 28 de enero de 1969, se transcribe a conti
nuación la oportuna rectificación:

En la paema 1312. segunda columna, el punto segundo del
articulo primero deberá quedar redactado como a continuación
se traoscrlbe. sIn que haya de sufrir alteración el resto del
Decreto:


